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 VÉLEZ 2000, S. L.

Junta general ordinaria

«Vélez 2000, Sociedad Limitada», convoca Junta ge-
neral ordinaria en Málaga, Alameda de Colón, 34-11-2, 
el día 29 de junio de 2007, a las 10 horas, en primera 
convocatoria y, el día 30 de junio de 2007, a las 10 horas, 
en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Aprobación resultados y cuentas anuales.
Segundo.–Aprobación, aplicación resultados.

Málaga, 17 de mayo de 2007.–El Administrador soli-
dario, José Juan Gallego García.–33.294. 

 VELVET
DE INVERSIONES, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de las Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte, 
Ciudad Grupo Santander, Avenida Cantabria, s/n, los 
días 28 de junio de 2007, a las dieciséis horas, en primera 
convocatoria, y 29 de junio de 2007, a la misma hora y en 
el mismo lugar, en segunda convocatoria

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2006, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

En Boadilla del Monte, 19 de marzo de 2007.–El Se-
cretario del Consejo de Administración, Manuel Rueda 
Rodríguez.–34.798. 

 VENTA DIRECTA ACCIONES 
COMERCIALES 

TELEMARKETING, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña María Teresa González Romo, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 1 de Salamanca,

Hago saber: Que en el expediente de ejecución
n.º 60/2007, se ha dictado auto, en cuya parte dispositiva, 
se acuerda: Declarar la insolvencia total, con carácter 
provisional, de la empresa ejecutada Venta Directa Ac-

ciones Comerciales Telemarketing, S.L., en las presentes 
actuaciones por importe de 5.892,88 euros de principal.

Salamanca, 8 de mayo de 2007.–Secretario Judi-
cial.–30.993. 

 VENTUBEL, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria que tendrá lugar, en primera convocatoria, el 
próximo 25 junio de 2007, a las 11.00 horas, en el domi-
cilio social de la sociedad, calle Mercurio, 3, (P.I. de San 
José de Valderas), Leganés (Madrid), y en segunda con-
vocatoria, el día 26 de junio de 2007, a la misma hora y 
lugar anteriormente mencionados, para deliberar y resol-
ver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas del ejercicio de 2006, de la propuesta de aplica-
ción del resultado y de la gestión social.

Segundo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, inscripción y ejecución de los acuerdos adoptados a 
favor, indistintamente, de los Administradores y deposito 
de las cuentas anuales.

Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión.

De conformidad con lo previsto en el artículo 212 de 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas 
que lo deseen, pueden obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que van a ser some-
tidos a la aprobación de la Junta general.

Madrid, 22 de mayo de 2007.–Un Administrador, 
Fernando Erasun Pareja.–34.862. 

 VIAJES ALAMEDA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Por la presente se convoca a la Junta General Ordina-
ria de accionistas de la mercantil Viajes Alameda, Socie-
dad Anónima, que tendrá lugar en el domicilio social, 
sito en Benidorm, Vía Emilio Ortuño, 15, el próximo día 
29 de junio, a las 10:00 horas, en primera convocatoria, y 
a las 10:00 horas, del día 30 de junio, en segunda convo-
catoria, al objeto de tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de la Memoria, Balance de Si-
tuación, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Cuentas 
Anuales correspondientes al ejercicio 2006. Aplicación 
de los resultados económicos del ejercicio.

Segundo.–Informe de la situación económico finan-
ciera de la mercantil.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Los libros de contabilidad, así como los documentos 
que refrendan los movimientos contables de la sociedad 
referidos al ejercicio al que hace referencia esta convoca-
toria, quedan a su entera disposición en las oficinas de la 
empresa.

Benidorm, 22 de mayo de 2007.–El Secretario, Al-
fonso Olcina Crespo.–El Presidente, Bruno Calzaveri-
ni.–34.841. 

 VIAJES EUROMAR, S. A.

Convocatoria Junta general

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas de 
la sociedad Viajes Euromar, S.A., con domicilio social en 
Palma de Mallorca, calle Juan de Cremona, n.º 5, 1.ª A, 
en primera convocatoria, el día 29 de junio de 2007, a 
las 12:00 horas, y en segunda convocatoria, el día 30 de 

junio de 2007, a las 12:00 horas, en el domicilio social. 
Los asuntos a tratar son los siguientes

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso del Balance, 
Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e informe de 
gestión correspondiente al ejercicio social iniciado el 1 de 
enero de 2006 y cerrado el 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación si procede de la pro-
puesta de aplicación del resultado obtenido en el ejerci-
cio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Examen y aprobación o no de la gestión del 
órgano de administración de la sociedad correspondiente 
al ejercicio iniciado el 1 de enero de 2006 y finalizado 
el 31 de diciembre de 2006.

Cuarto.–Nombramiento de Auditores de cuentas.
Quinto.–Delegación de facultades para formalizar, 

interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos que se adop-
ten en la Junta general de accionistas.

Sexto.–Ruegos y preguntas.

De conformidad con la normativa aplicable se hace 
constar que a partir de la publicación del presente anun-
cio de convocatoria los accionistas tienen derecho a exa-
minar y obtener en el domicilio social de la entidad o 
solicitar a ésta que les sean remitidos de forma inmediata 
y gratuita los documentos a examinar y aprobar en su 
caso detallados en el orden del día.

Palma de Mallorca, 11 de mayo de 2007.–El Conseje-
ro Delegado, Fernando Perello Santandreu.–30.745. 

 VICAIN, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a Junta General 
Ordinaria a celebrar en primera convocatoria el próximo 
día 29 de junio a las doce horas en el domicilio social de 
la Compañía sito en Cabrera de Mar (Barcelona), carrete-
ra de Vilassar-Argentona, km 1.100, o en segunda con-
vocatoria, para en su caso, en el mismo lugar y hora el 
siguiente día 30 de junio, para tratar y resolver sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y de la propuesta de aplicación de resul-
tados, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Administrador de la Sociedad.

La asistencia a la Junta y el ejercicio del derecho de voto, 
se regulará conforme a la Ley y los Estatutos sociales.

Conforme a lo prevenido en el artículo 212,2 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hallan en el domicilio social 
a disposición de los señores accionistas para su entrega 
gratuita, inmediata o mediante envío postal, los docu-
mentos relativos al ejercicio cerrado el 31 de diciembre 
de 2006.

Cabrera de Mar (Barcelona), 22 de mayo de 2007. 
Administrador único, Manuel Tort Martínez.–34.884. 

 VICENTE FINANZAS, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte, 
Ciudad Grupo Santander, Avenida Cantabria s/n, los días 
28 de junio de 2007, a las diecisiete horas, en primera 
convocatoria, y 29 de junio de 2007, a la misma hora y en 
el mismo lugar, en segunda convocatoria

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2006, así 
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como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

En Boadilla del Monte, 19 de marzo de 2007.–El Se-
cretario del Consejo de Administración, Felisa Uclés 
Puche.–34.799. 

 VIDAL Y SANZ, S. A.

Convocatoria de la Junta General Ordinaria

Mediante la presente se convoca a los señores accio-
nistas de esta compañía a la Junta General Ordinaria que 
se celebrará en el domicilio social, sito en Ontinyent 
(Valencia), calle L’Agulla, número 9, el día 28 de junio 
de 2007, a las dieciocho horas en primera convocatoria, y 
a la misma hora del día 29 de junio de 2007 en segunda 
convocatoria, para deliberar y adoptar acuerdos sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social relativa al ejer-
cicio 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 2006.

Tercero.–Resolver acerca de la aplicación de resulta-
dos del ejercicio 2006.

Se recuerda a los señores accionistas que, a partir del 
día de la presente convocatoria de la Junta General, po-
drán examinar en el domicilio social u obtener de la so-
ciedad de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 212 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Ontinyent (Valencia), 18 de mayo de 2007.–El Admi-
nistrador único, Francisco Cerdá Pastor.–34.779. 

 VIDEOCLUB ESPARRAGUERA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña M.ª Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Servicio Común de Notificaciones y Embargos de 
los Juzgados de lo Social de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 1286/06 de este Juzgado de lo Social número 5, segui-
dos a instancia de doña M.ª Cristina Bono Ruesca, se ha 
dictado auto de fecha 7 de mayo de 2007 por el que se 
declara al ejecutado Videoclub Esparraguera, Sociedad 
Limitada, en situación de insolvencia legal total por 10.626 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisonal.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 7 de mayo de 2007.–La Secretaria Judicial, 
M.ª Nieves Rodríguez López.–30.912. 

 VIDRIERÍA JEREZANA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar a Junta general ordinaria de accionis-
tas, a celebrar en el domicilio social, el 29 de junio 
de 2007, a las trece horas, en primera convocatoria, y al 
siguiente el día 29, a la misma hora y lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria, 
correspondiente al ejercicio 2006.

Segundo.–Aplicación de resultados del ejercicio.
Tercero.–Aprobación de acta de la Junta o, en su caso, 

nombramiento de interventores.

Los accionistas podrán obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, la documentación que se so-
mete a la Junta.

Jerez de la Frontera, 26 de abril de 2007.–El Presi-
dente del Consejo de Administración, Esteban Magán 
Benítez.–30.950. 

 VIDRIOLA
INVERSIONES, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar la 
Junta General de Accionistas de las Sociedad, con carácter 
ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte, Ciudad 
Grupo Santander, Avenida Cantabria, s/n, los días 28 de 
junio de 2007, a las diecisiete horas treinta minutos, en 
primera convocatoria, y 29 de junio de 2007, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la sociedad correspondiente al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2006, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 19 de marzo de 2007.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, Alejandro Cañellas 
Engel.–34.800. 

 VIDRIOS SAN MIGUEL, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria y extraordinaria

El consejo de Administración convoca a los accionis-
tas de la sociedad a la Junta general ordinaria y extraordi-
naria que se celebrara en el domicilio social, sito en el 
polígono industrial «Els Serrans», sin número, de la loca-
lidad de Aielo de Malferit (Valencia), en primera convo-
catoria, el día 29 de junio de 2007, a las 12 horas, y en 
segunda convocatoria, si procediera, en el mismo lugar y 
a la misma hora del día 30 de junio de 2007, para delibe-
rar y resolver sobre los puntos comprendidos en el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Formación de la lista de asistentes.
Segundo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta 

de la Junta anterior.
Tercero.–Aprobación de las cuentas anuales, informe 

de gestión, informe de auditoría y propuesta de aplica-
ción de resultados referidos al ejercicio 2006.

Cuarto.–Autorización del órgano de Administración 
para la adquisición de acciones propias.

Quinto.–Amortización de acciones propias.
Sexto.–Nombramiento Auditores.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción de las actas de las Juntas, lectura 

y aprobación, en su caso.

Cualquier accionista podrá examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de la modificación propuesta y del 
informe de sobre la misma y de pedir la entrega o el envío 
gratuito de la misma.

Aielo de Malferit, 20 de abril de 2007.–El Secretario 
del Consejo de Administrador, José Francisco Sanchís 
Vidal.–30.988. 

 VIFOX SUPI, S. L.

Edicto

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º uno de Cartagena,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución nú-
mero 166/06, de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancias de Mustapha Sellak contra Vifox Supi, S.L., se 
ha dictado en el día de la fecha Auto, por el que se decla-
ra al ejecutado Vifox Supi S.L., en situación de Insolven-
cia Total por importe de 3.109,96 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Cartagena, 27 de abril de 2007.–Secretaria Judicial 
Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás.–30.910. 

 VIGORINVERSIÓN, S. I. C. A. V., S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-

ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria que tendrá lugar en Madrid, calle Serra-
no, 88, a las veinte horas del día 27 de junio de 2007, en 
primera convocatoria, y en el mismo lugar y misma hora, 
el día siguiente, 28 de junio de 2007, si hubiese lugar, en 
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2006 y de la aplicación del resultado. Apro-
bación de la gestión del Consejo de Administración du-
rante el ejercicio 2006.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias conforme al artículo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.


